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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del trámite de audiencia y de información pública en
relación con el borrador del Decreto por el que se crea y regula el Consejo
Asesor de la infección por VIH y el sida de Extremadura. (2014062130)

Elaborado el borrador del Decreto por el que se crea y regula el Consejo Asesor de la infec-
ción por VIH y el sida de Extremadura y aconsejando la naturaleza de la disposición su so-
metimiento al trámite de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cualquier
persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y pro-
puestas que estime oportunas.

Segundo. El proyecto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la dirección:
http://www.gobex.es/filescms/cons007/uploaded_files/DECRETO-001.pdf

Mérida, a 3 de octubre de 2014. La Secretaria General, MARÍA DOLORES CORCHERO
MADRUGA.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 260.13/D, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2014083486)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Samira Herba, interesada en el expediente n.º
260.13/D, la Resolución de la Dirección General de Política Social y Familia de 1 de julio de
2014, tras dos intentos de notificación en su último domicilio conocido, se le comunica que,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, In-
fancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro de la citada resolución y cons-
tancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A, planta primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a vier-
nes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer la resolución, la notificación se entenderá producida y surtirá ple-
nos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Murcia.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

• • •

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 289.13/D, tramitado por la Dirección General de Política
Social y Familia. (2014083487)

No habiendo sido posible notificar a D.ª Mahjouba Limi, interesada en el expediente n.º
289.13/D, la Resolución de la Dirección General de Política Social y Familia de 1 de julio de
2014, tras dos intentos de notificación en su último domicilio conocido, se le comunica que,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, In-
fancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro de la citada resolución y cons-
tancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A, planta primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a vier-
nes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer la resolución, la notificación se entenderá producida y surtirá ple-
nos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Murcia.

Mérida, a 22 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.
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